ACUERDO No. 008
(15 DE MARZO DE 2011)
POR EL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ARTICULO PRIMERO DEL ACUERDO NUMERO 040 DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2010

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE DUITAMA, 

en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y 

C O N S I D E R A N D O:

1. Que al Alcalde Municipal de Duitama, a través del Acuerdo Número 040 de fecha 26 de noviembre de 2010, le fueron concedidas facultades protémpore para efectuar la donación a título gratuito a favor de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, de un inmueble de propiedad del Municipio de Duitama.

2. Que en el mencionado Acuerdo Municipal se citó el folio de Matrícula Inmobiliaria Número 074-2726 que corresponde al folio de Matrícula matriz y la Cédula Catastral 00-00-0011-0317-000 que corresponde también al predio de mayor extensión, del cual se desagregó la parte del inmueble que el Municipio de Duitama adquirió y que es objeto de donación a la U.P.T.C.

3. Que de esta manera, al inmueble que el Municipio de Duitama adquirió, le fueron abiertos en las oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de Duitama y en el Catastro del IGAC, el folio de Matrícula Inmobiliaria Número 074-82324 y la Cédula Catastral 00-00-011-1352-000, motivo por el cual se hace necesario proceder a modificar la identificación predial del inmueble cuya donación se autorizó en el Acuerdo Número 040 de 2010.
4. Que teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, 

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Modificar el Artículo Primero del Acuerdo 040 del 26 de noviembre de 2010, el cual quedará de la siguiente manera: 

“ARTICULO PRIMERO:  Autorizar al Alcalde Municipal de Duitama por un término de (180) días hábiles, para que entregue en donación a título gratuito a favor de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, el predio que a continuación se describe, el cual será utilizado única y exclusivamente para la construcción de la nueva sede de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia –Seccional Duitama: inmueble identificado con la Matricula Inmobiliaria Número 074-82324 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Duitama y Cédula Catastral Número 00-00-0011-1352-000, determinado por los siguientes linderos particulares:  “POR EL NORTE: LINDA CON LA AUTOPISTA CENTRAL DEL NORTE Y CON LA LINEA FÉRREA EN EXTENSIÓN DE 355.31 METROS; POR EL ORIENTE: CON PARTE DEL PREDIO QUE SE ESTÁ VALORANDO, PROPIEDAD DE HEREDEROS DE CECILIA SUÁREZ VDA. DE TORRES, EN EXTENSIÓN DE 245.74 METROS; POR EL OCCIDENTE: LINDA CON LA VIA AL PANTANO DE VARGAS EN EXTENSIÓN DE 160.74 MTROS; Y POR EL SUR: LINDA CON PREDIOS DEL MUNICIPIO DE DUITAMA, EN EXTENSIÓN DE 412.02 METROS, Y ENCIERRA”.

ARTICULO SEGUNDO: Los demás artículos del Acuerdo 040 de 2010, no modificados por el presente Acuerdo, continuarán vigentes.

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción  y publicación por parte del Alcalde Municipal y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTICULO CUARTO: Envíese copia del presente Acuerdo a la Gobernación de Boyacá y la Contraloría General de Boyacá, para lo de su competencia.

SANCIONESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Duitama, a los quince (15) días del mes de Marzo de dos mil once (2011). 

OSCAR FERNANDO SERRANO GONZALEZ

GERMAN ADOLFO GONZALEZ SANABRIA 

PRESIDENTE 





PRIMER VICEPRESIDENTE
NELLY HERMINIA MANOSALVA RINCON

LUZ MIREYA PUERTO LARA

SEGUNDO VICEPRESIDENTE



SECRETARIA GENERAL
